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D 8 L E O N 

I^egS «fio loa «eíioíeb Alcaldss y Secíntóríóa íft*' 
í í b t o los ¿uíüüroÉ dsl SOLTÍTÍ!;; qtto éoffwpondfca t i 

i í t í o dft íjíistuíañfc, dondfl peímanectrft haevi tsl r:>* 
i í b o del ;:':sicfu c-igo.íañta. i¡ 

Leu Sfiftííitafic» Giiidt!rá.ñ dfi coaaoiíftr IOÍ? Bou:* j. j o a s * ^ ^ aciiisitar la isiiScripeióaé 
K K e s colécc ioaados ordcEadamantíi pura au onoas* j-
í e íMsc ióu , qiio dóberá \6fificsTaa eftda nño. '>'• N - á a t r í i Eíi^t&P i*Ó co'ñtiiMcu de tiíHeta. 

Se ¿cíe:ií)fi «n la Imprañtft da la. Biputaéiófe proviaeisl, t 4 ¡i i í í iUá 

íO Uí-nííEioS aí ífíiaAlííá, S pcee-tat! a l üfiffigscíó y 15 parotas al sS»5t 

¿ D Y S I i T E N C l A E D I T O E I A L 

diB^osicióneB de las Autóndádea, excepto laa 
que soaa a instáScia do parta nó pobfé, se iaséftñ* 
f¿ii óficialmeate; asimismo cüaíqüiér aauflcio coa» 
eofnioiite aí sefficio nacional qué dimane de las 
isicinas; lo do interés pafticülar pféTió él pago ¿de* 
¡antado dé %0 céntimos do peseta poí cada línea de 
iñfiaíéión. 

P A R T E O F I C I A . L 

{Gaceta del día S I dé Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Be? y la Raifia R6-
geato (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia Continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

QOBlf t i íNO D E P S O V 1 N O I A 

SECnETARÍA 
Negoeiado 1." 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobefnaeión el recurso 
dé alzada interpuesto por D- Pedro 
Carrenó, contra resolución de este 
Gobierno confirmando mi acuerdo 

del Aj-uatamients ds Santa María 
del Páramo, por el que se le denegó 
el pago de u t i tríiaestre satisfselio á 
D. Rafael de Puz, como Secretario 
que fué de la Corporación. 

León 21 de Diciembre da 189?. 
gl Oóbefbíídút iütún&o,' 

CKVSO » e i»oni,Acio.v 

Circular ' • 
Eñ la Gacela del dia 8 del actual 

se publica una Real ordeu dirigida 
á todos los Ministerios pot la Pres¡« 
dencia del Consejo de Ministros, dis> 
poniendo que, á eeaejañza de lo ve» 
ritiendo eu los Censos anteriores, 
todos los empleados, tanto de la Ad-
miuistracióu Central como de la 
provincia! y municipal, Cuyo saeidu 

no exceda de 1.&00 pesetas, su pon
gan á las órdenes de las Juntas pro-
viDCiolymüDicipales en los diasque 
lo juzguen indispensable, ¡i fin de 
que dispongan del número necesario 
ae agentes auxiliares en condicio
nes para los trabajos del Censo, da
da la perentoriedad de las operacio
nes de reparto y recogida de las cé
dulas de inscripción, y la ineludible 
necesidad de que estas mismas ope-
rsciones sean simultáneas en todos 
los Ayuntamientof; manifestándose 
además que la eñcaz cooperación 
que presten tales empleados, cons
tituyo üü mérito especial que se 
tendrá presente en tiempo oportuno. 

En virtud, pues, de lo prevenido 
por la citada Seal ordeu, las Juntas 
Cénsalos pueden desde luego, si así 
¡o éneo secesario ó conveniente. 

disponer de los funeionarioa i que la 
misma se refiere, ya dependan del 
Estado,do la provincia ó del líuniei-
pio, utilizando para mayor seguridad 
y perfección del trabajo, les' servi
cios de.aquellos empleados cuya 
mayor ilustración ha de Contribuir 
grandemente ¡i que la iaecripeióft 
se haga conforme en un todo á lo 
dispuesto en la Instrucción del Cen
so, si dichas Juntas saben utilizar 
Convenientemente sus Conoeimíen-
tos de localidad; no obstante, debe
rán reclamar el auxilio de los Cabos 
del Ejército y de la Guardia civil, á 
falta solamente de otros agentes y 
dentro de la compatibilidad con el 
servicio especial de Su Instituto. 

León 18 de Diciembre de 189". 
El aobefiiodofj 

M a n u e l C o j o f a r o l a 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

E S C A L A F O N de Maestros y Maestras según la ractifieatíón hecha y aprobada ¿lor la Jimia provm&lal 
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la escala). D. Antonio Fernández (Corridi 
» José Fernández Garcia 
» Gabriel Otero (Corrida la escala) ; . . 
» Benito Herrero (idem id.) '. 
» Jacinto Blanco (idem id.) , 
» Elias Ueyero (idem id.) , 
» Manuel Oarcia (iilem id.) , 

Pedro Blanco Sampróu (Regla i . ' , Ueal ordeu de 4 de Abril de 1882) 
> Santos González (Corrida la escala) . . . 'La Baila. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Villoría 
Ponferrada.., 
Hospital de Órbigo... 
l'fioró 
Hospicio de León,. • , 
Castilfalé 
Folgoso de la Ribefa. 
La Bafleza 

D. Vicente Lobato 
» Angel Fernández (Corrida la escala). 
* Mariano Muñoz (idem id.) 
» Agustín Garcia (idem id.) 
» Juan A. Matüla (idem id.). 
* Isidoro Dié.i (ídem id.) 
* Manuel Baeza (idem id.) 
» José Garcia González (idem id.) 
« Rogelio Felipe (ídem id.) 
í Cándido Alvaro/, (idem i d . ) . . . . . . . . . 
» Marcelo Pérez (idem id.) 
» Antonio Alvarez (idem id.) 
* Primo P. Blanco (idem íd.) 

Des tria a a , . 
Afmellada 
Astorga 
Villabllno 
Nistal de la Vega 
GofdonCillo 
La Bimeza 
Toral de Merayo., 
Valdéspino . . . . . . . . . . . . 
Trobajo del CamiflO 
Mar, si lia de las Muías . . . , 
Joarilla , . . 
Sahaaún 
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SECCIÓN TERCERA 

D,"Juli'á8 da Joan (Cowida la eseala),,,,. 
» Paieual Martín... « . . 
» Isidoro A l w e z (Jareia (Corrida la eseala) 
t TamSs dfi Abajo , , , . . , « , , 
• PfaBeiiftO Santa María (Corrida la escala) 
> Juan Manuel Sánchez (Cas» 2.° y 3."). 
i José Vinales (Corrida la escala) 
> Valetitin Castrillo (Caso (1,'') 
» LeenardB Barcia (Corrida la escala) 
§ Pablo DomíBfu«z(Caso 1.").. • • • > " . ' 
» José Diez Portocarrero (Corrida la eseala). 
• Manuel Bardón (Caso l .*) . . 
¡> Eustasio ijotiérrez (Corrida la escala) 
• Pedro Itubío (Caso 1.")..... 
s Prancieeo Oetino (Corrida la eseala) 
» Miguel Herrero (Caso 1.") 
t Bernardo Escobar (corrida la eseala) 
» Bestítuto Blanco (Caso 1.°) 
• Hermógeaes Alvarez (Corrida la asc-ila). 
• Tomas Claro (Caso 1.') 
• Manuel Martínez (Corrida la escala) 
• Miguel Ramos (Caso 1,°) 
• Poliearpo Muñoa (Corrida la eseala) 
• Valeutiu Escibar (ídem id.) 
» Juan Gnfcia (idem id.) 
• Isidoro de Llanos (idem id.) 
• Manuel del Río (idem id.) 
i Silverio Vilumbrales (idétn id.) 
i Gregorio Mareos (ídom id.). 
• José Escudero Vázquez (ídem id.) 
t Manuel García Alvare*. (ídem id.) 
» Juan Antonio Carro 
> CenÓQ Gómez 'Corrida la escala) 
i Aniceto Rodriguez (idem id.) 
» Victoríaoo Diez (idem id.) 
» Electo (Sarcia (ídem id.) 
» Fidi-I Rodríguez (idem id.) 
t José Lobato (ídem id.) 
> José Mooroy (idem id.) • 
t Domingo üonzá.'ez (ídem id.) 
t José Alvarez (idem id.) » 
> Jenaro Blanco (idem id.) > 
Í Manuel Alvarez (idem id.) 
» Atauasio Alvarez (idem id.) , 

SECCIÓN CUARTA 

Llamas de la Ribera 
Coriillón... 
Torene 
Luvcgo 
Corporales , 
Auxiliar Astorga 
VilladepaloS..... 
Brimeda.,,, 
Peranzanes. 
Valdefuentes. . . . . . . . . . . . . . 
Villíquejida 
Cabuflas-raras 
Santa María de la Isla 
Jiménez de Jamuz 
Laguna Dalga, 
Toral de los íjuzmanes 
La Robla 
liarrafe 
Cartacedelo.... 
(Jrajal de Campos 
Fuentes de Carbajal . . . . . . . . 
Castropodame 
Corvinos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Castrillo de la Valdueraa... 
Cacábalos 
Silva i a 
San Esteban de Nogales.... 
Carrizo , 
Castroealbón 
Sigüeya 
Quilos". 
Cea 
Villares 
Puente del Castro 
Ma/.silla Mayor 
Buñar , 
Palacios de la Valduerna... 
Priarauza de la Valduerna.., 
San Román déla Vega 
Cuadros , 
Arganza 
Cinianes de la Vega 
Noceda 

D. Joaquín San Juan 
> Manuel de Lera 
• Joaquín Alonso 
> Aquilino (JoDzáíez 
> Gabriel Escudero 
• Pedro Casado 
• Angel García 
> Juan de la Lama. 
• Lucas Yáíiez. 
» Leocadio Alonso. 
> Pedro García 
• Gabriel Alvarez ' 6 " " 
i Leopoldo Vizfitt 
> Gil de Llano 
> AntoaioGonzález 
> Juan B. Sánchez 
» José Diez , 
• Felipe del blanco 
» Policiano Roy 
» Demetrio Santos 
i> Rufino A. Hidalgo 
i José Dt'lgado.. 
t Fortunato Mufiiz 
i Luciano Rüiz 
> Emilio García 
• Andrés Martínez 
> Santiago BfnaVidcs 
• Celestino Veg; 
» Emilio Alvarez 
> Pedro Pérez. 
> Er.sebio M. Fornándoz. 
s Emilio González 
i Dionisio Franco.. 
> Froilán Blanco 
» Manuel Pagín 
> Juan Alonso.. 
i Guillermo Mallo. . 
» Rosendo Escanciano. 
» Vicente Escudefo 
> Ramón Moreno Santas Martes 
» Eduardo del Palacio * ICampouaraya. 
» Honorato Bardón |San Esteban de Valdueza. 
» Isidoro Alcalde '••. .lOseja de Sajambre 

Herrerías 
Villafer.... 
Matndéón 
Villahornate 
Salientes 

Pola de Gordón 
Laguna de Negrillos.. 
Los Barrios de Salas.. 
Páramo del Sil 
Valderas 
Vegueilina 
Brazuelo 
Trabadelo 
Ardón... 
Senra y Lazado 
Canieedo 
Santiago Millas 

lejas 
Villarroafie 
Vega de Valearcé 
Callejo 
Joara 

ubillas de los Oteros. 
Ben.bihre , 

Majüa 
Vlllarejo 
Víllatnriel 
Congosto , , . . . 
Uiolago 
Otero 
O'.'íicia 
Villabaíidín 
Sobrado 
Castrofuerte 
ffurón , 
Algadefo 
Sosas del Cilmbral... , 
Villaquilatnbre , 
Quintana del Marco.. 
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Floreneio fiarcia 
j i .só L. Bustos,... ••• 
l'adío Cífespo • • • 
Lorciv/.o ÜePDáncICZ 
Juiiii Cuaviis 
Beriiafdino Bím&vUI&s 
Francisco Quijami — 
liafflóu Garciü 
Domingo HcrmUide?. 

i Anñibal Fernáadez 
i José L. do San Luis 
. Sih'ofio Mttfünez 
r Josó fíafeía BafdóO 
6 Mauuel Mallo 
. EilgOtiSo tlcbaquft 
t Andrés A. Parrado 
i Pedro García 
s Jenaro Fernandez 
> Angel Moriiu 
0 Honesto González 
» Domingo FersáBdez 
• Santiago Cuervo 
> Julio Fernández 
« Santos Cansado 
» Tio R. Fertiátsdez 
J Teodoro Prieto 
• Alejo Aloüsa 
1 ReMitüto Oüfcia 
i Juan B. fotoáiidoi! 
• Saturio Alonso 
• Uogelia Tahoces 
> Isidro Sarcia • 
. Miguel García 
i Esteban Calvo 
» Justo Blanco 
¡> Másímo Biesco 
i Antonio Béílanga 
• Primo Ouerrero 
• José Truchero 
» José Delgado 
• castor Ibáüea 
» Domingo Morán 
» Antonino férez 
i Faustino Cepedaoo 
• Mauricio de la Vega 
s Juan Cardón 
j Manuel Alvarez 
> Fraucisco González 
> Fedro Kodrigueü 
« Celestino Rodríguez 
i Esteban Burdiel 
> Agapio Aparicio 
» Bemardíno Pérez 
> Antonio Fernández 
> Pablo Serrano 
» Pascual González 
» Elias Fernández 
> Julián Cansaco • . . 
» Maimel Sonzíilez 
» Manuel González 
i Silverio López 
i Cecilio Tejerina 
» AgUstíu Bajo 
» José Calvo 
j> JOEÓ Alvnfoz 
» Veiiaaoio Mateos 
• Santiago 11. Alonso 
B Cirilo Cuervo 
• Aiitonio Goníález 
J> Carlos González 
> Víctor BorreíTo 

Joaquín García 
Julio Oarfiia , 
Wenceslao Mufiiz 
[•'raueisec González 
Vicente Santa Marta 
Melchor Gutiérrez 
Celestino Qnifós 
Fabriciono Fernández 
Domingo García 
Francisco Balbuena 
José Rubio 
Lázaro Prieto 
.losé María Luengo 
Félix Alvarez 
.Silvestre Uodríguez 
Froneiseo Pedraz 
Juan Sánchez 
Uregorio Martínez 
Kvclio Diez 
Uernabé Falagán 

Viliadocanes 
liuerga de Garavalies 
Vaiduvieao 
Santa Elena de Jamuz, 
raranilla 
Soto de la vega.. . . . 
rurienzo 
Santa Marina del liey • 
Campazas 
Li l la . . . ' 
Uiosequino 
Dehesas 
Campo la Lomba 
Puente do Domingo Plórez 
ñobledo de las Traviesas 
Saludes de Cagtfcponce..... 
Valdelugueros... 
Villademoi'dola Vega 
Castr'.-.vc£;i 
Murías de Paredes 
Torneros de la Valderia 
Üfdiales del Páramo 
Villafflartiti 
Nogu rejas 
Manzancda 
Borrenes 
Palacios do Jamuz 
t.-aaOmañas 
Valdepolo 
Valdoras 
VaUleítaecos 
Mátallana 
Valdesamario 
Campo de Villavidel 
Quiutanilla do Somoza 
Itobledo 
Sésamo 
Sancedo 
ISaholices del Rio 
Azadinos 
Villayandre 
Barrios do Nistoso 
San Cristóbal 
Fresnedo 
Valdesaz 
ParadaSeca 
Víllamartiii de la Abadía > 
Volverde de la Sierra 
Perreros 
Los Barrios de Luna 
San Pedro do Bereianos 
Villafranea 
Valencia de D. Juan 
Benazolve 
Villacintor 
Cubillos do Rueda 
Fresno del Camino •• 
Magna 
.latalueega 

Oteruelo de Vega 
Son Martin de Moreda. 
Sabero 
Sau Cristóbal de ia Polantera... 
Tabujo 
Villay usté 
¡Quintana y Congosto 
Quintana do RuOdi 
San Pedro de las Dueñas 
iTorneros 
Pnllide 
Moría 
Fontoria 
(lordaliza 
San Adrián del Valle 
ítedipuertas 
Castrotíefra 
Quintana del Monte 
Caldas 
V'illattueva de Jamuz.. 
Vinales 
üistierna 
Fasgar 
Pos.'idilla 
Andanzas 
Palacios del Sil 
Robledo do la Valduerna 
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Cnstrocontrigo 
Pobladora de Pelovo Cjarcia. 
Santa Coloraba dola Vega.. 
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D. Oeferíno Bardón 
j> Manuel González . , 
i Domingo CiSDeros..... 
'» Juliau Pérez 
»' iDOúflneia Casado. 
» Marcelino Rodríguez.. . 
• Franeiseo Calvo 
t Weneeslao Altarez 
» t'elíeiaño Cantón . . . . . . 
» Rodrigo TaiWtzo 
% José Á l w e 2 
» Ouofre Alvaréz . . . . 
> Salvador 'JatijóB 
i Juan J. Garcin 
» Eduardo González 
i José Oíe^ 
i Damián Trigal 
* Nieaiiof Sarcia 
» Praneisec P. Lobato.... 
i Fructuoso Colinas.., . . 

Tombrio 'le Abajo. 
Eiaüo 
Requejo dfl la Vega 
Codornillos 
Miñambres , , 
Villapéeeüil 
Gustillo do Cea 
Pinos. 
Satitibáñez de la I s la . . . . . . 
áeisón ^ 
Santa Eulalia,: 
Valdeepino ds Vaea 
Rodriga tus 
Beuavides 
San Oibriáu 
Quiñones 
Alejieo 
El üanso 
Valtuille de Abajo 
Oastrillú de los Polvázarés. 
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D.* A g U s t i D a E. Blanco 
» SfegOfia C. Ürueña (Coffida la escala). 
> María Ana Cadenas (ídem id.) 
• Cándida (Soazález (ídem id.) 
¡> MariaA. Taseóa (idemíd) 

SECCION SECUNDA 

* Pascuala Valtuille 
Eduarda López (Corrida la escala). 
María Antonia Unzúe (ídem id . ) . . . 
Petra Diez (idemjd.) 
Antonia Alonso Feliz (ídem id . ) . . . 
Antonia Nistal (ídem id.) 
Cajetiina Diez (ídem id.) 
Raimunda Blanco (ídem id) 

SECCIÓN TERCERA. 

* Ramona Fernández 
Francisca T. López 
María Licinia García 
María Dolores Diez 
Aurelia Fernández 
Tomasa Gutiérrez 
Maximina 6 . Locueva 
Magdalena Pérez 
Maria M. Fernández 
María M. Franco (Corrida escala) 
Juana López Cruz 
Camila Feijoo (Corrida la escala) 
Catalina Gutiérrez (Caso 1.°) 
Lucía de la O. García( Corrida escala). 
Maximina Martínez (Caso l.°) 
Francisca Rabanal (Corrida escala) 
Rosenda Reyero (ídem id.) 

- Isidora Diez (Ídem id.) 
i Feliciana Fernández (ídem id.) 
i Clarisa ¡íodiigunz (idem id.) 
• Benita Quijada (ídem id.) 
i Éustuquia Maraña (ídem id.) 
i Amalia Rodríguez (ídem id.) 
> Catalina Blanco (ídem id 
i Leonor Gurcía (ídem id.) 
' Patrocinio Alonso (idem id.). 
' Rosenda Felipe (idem id.) 

SECCIÓN CUARTA 

' Filomena Robles 
Nicolasa García 
Serafina García 
Elvira Feruáñdez. 
María Blanco Sánchez. . . . 
Victoria Ruiz 
Moría del Carmen Alvarez 
Linucia Rubio 
Elisa Lópi 
Marín Fernández 
Fructuosa Rozada. • 
Mouue 
Murii\ Escudero 
Dionisia Martínez.. 
Flora Alvarez. . . . . 
Paula Delf?ado 
Nemesia Vuldés... . 
Constantiná Valero 

Villademor dé la Vega. 
Villacé 
Algadefe 
Boñar 
Joarilla 

Folgoso de la Ribera.. 
Toral de Merayo 
Santa Marina del Rey. 
Poüferrada 
Silván 
Villares 
Villoría 
Valencia de D. Juan.. 

Trobajo del Camino— 
Astorga 
Páramo del Sil 
Villamandos 
CastroCalbóo 
Zotes 
(Párvulos) León 
Toreno 
Cea 
Llamas de la Ribera— 
Trabadelo 
Carracedelo 
Mansilla de las Muías... 
León 
Urajal de Campos 
Cuadros 
Arganza 
Carrizo 
Veguellina 
Villadepalos 
Almanta 
Prioro 
Valderas 
Quilos 
Sao Adrián del Valle.. 
Fresno de la Vega.. . . 
Berciancs del Páramo. 

Saliogón 
San Román da la Vega... 
Valdevimbre 
Vega de Espinaféda , 
Garicguíllos 
Armollada 
León 
Laguna de Negrillos 
San Esteban de Nogales, 
Toral de ios Guzmai¡cs... 
Soto de la Vega 
La Robla 
Santiago Millas 
Dehesas 
Valderas..., 
Poüferrada 
Sahagún 
Villablino 
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• María Fef t i ández . . . . . . . 
Casilda Toral 
M&ría Cabero . . . . . . . . . . . . 
Teresa Mareos , , 
Ffancieca R. Alonso.. . . . . 
Mafia Muñiz 
Maullóla García , . . . . 
Siñt'ofosa de Prado 
Salvadora Vázquez . . . . . . 

• Muría Escudero 
i Demetria (Sargia 
> Balbimi Otero 
. Vicenta A. Cano. 
. María O. Diez 
> María P. Rodríguez 
. Ignacia Charro 
i Ana Fernández 
i Paula Diez.. 
> Eutiffiia D. Espesa....... 
> María Pér-!Z 
i Bernarda Barrio 
> Vidtorifi» Felipe 
> Engracia Mata 
> Celerina Martínez 
i María Robles 
• Agustina Práda 
> Radeguoda Sarcia . . . . . . 
i Domitila de Robles 
> Kícolasa Saldaña 
i Eudosia Gómez 
• María Bardón 
. Wencealada Alvarez.... 
> Domitila Alvarez 
> AsiiDCióñ Vázquez 
> Canuta Gutiérrez 
> Marcelina Rodríguez.. . . 
• María C. González 
> Antonia Pérez. 
t Julia Alvarez 
> Josefa Ferüández 
. Kmilia Pérez 
> Fidencia Muñoz 
• María S. Villa 
D Rafaela Pérez 
> Mafia del Pilar Alvarez.. 
> Adelina Suárez 
» Matilde Cansado 
¡> Cándida Ramírez 
» María Dolores Baffieatos. 
> Isabel Escuderos 
• Marín V. Muñoz 
> Melcbora Muñiz 
• Jesusa R. Rebollo 
• Teodora Martinez 
• María C. Otero 
» Ra mi ra García 
> Cándida Reyero 
i Inés Pamogua 
> Teodosia villaverde 
> Hilaria Blanco 
• Irene Vaca 
i Cristeta García 
• Mafia Dolores González.. 
j> Anastasia Pascual 
> Isabel Alvarez. 
i Flora García , 
• María A. Pardo 
• Aurea del Agua 
> María F. Villamaodos,... 
> Pdar Arman 
> María Dumíuguez 
» Feliciana Llamos 

Fermina Fernández. 

Otero 
Val de San Lorenzo 
Ñistal de la Vega. 
Castrillo de la Valdueraa,.. 
Castroeootrigo 
Villaquejida.. 
Puente del Castro 
Cacábalos 
Valdespino , , , , 
MoliñaséCa 
Corvillos de los Oteros 
Villarejo , 
Castrillo de los Poltazafes., 
Tolibiade Abajo 
Villatranca , . . , 
Nogarejas 
Magaz 
Veja dé Valcarce 
Quintana del Marco 
Pola de Gordóü.. 
Vegacervera 
Corporales 
Ardón , . 
La Baiieza 
Palacios de la Valduerna.... 
Brazuelo 
Alvares. 
Reyero 
Sésamo 
Herrerías 
Castrofuerte 
Gordoncillo , 
Villamegil 
Pabero 
Luyego 
Valtuille de Arriba 
Cabreros del Rio.. 
Lillo 
Huerga de Garavalles 
Villanueva Carnero 
Fresnedo 
La Vecilla 
Pozuelo .-
Villaffaoca 
Suceda 
Astorga 
Truchos 
Prado 
Vegaqueinada 
Quintana del Castillo 
Murías de Rechivaldo 
Zuares 
Villalubaf 
Villamol 
Santa Coloraba de Somoza. 
Oville 
Morgovejo 
Ferral 
Valdeaora 
La Ribera 
Barrientes 
Estébaoez 
Sorribos 
Lagunas de Somoza 
Toral de Fondo 
Santibáfícz 
Benavides 
Destriana. *. . 
Villanueva de Jamuz 
Otero de Escarpizo 
Murías de Pedredo 
Rodicol 
San Román de los Oteros.. 

Fernanda Cadenas (Art. 4.*) iCabañas-raras. 
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Lo que se publica cu este periódico oficial para conocimiento de todos los Maestpos y Maestras con derecho á figurar 
fia de que los que se crean perjudicados reclamen ante la Junta provincial eu el plazo de quince dias, transcurridos los cuales 
las hubiere, se publicará el esonlafón definitivo. 

León ¡i 16 de Diciembre de 1897.—El Gobernador Presidente, ¡Uamel Cojo Várela.—El Secretario, Manuel ffupilo. 

en los escalafones, á 
y resueltas aquéllas, si 

DON f f tANCISCO MORENO Y 6 0 H £ 2 , 
IÑOSNIBiiO ¡EtS DBL DISTRITO MIMB
RO DE IBÓN. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Solarat, vecino de León, en repre-
Séntación de los Sres. Sucesores de 
J. B. Roehety Compañía, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en el dia 18 
del mes de Octubre, & las nueve de 
la mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Sorpresa noíená, 

sita en término del pueblo de Afgo» 
vejo, Ayuntamiento de Víllayandre, 
paraje denominado «Mata-haces», y 
liúda por el N . y S. con terfeno co
mún, pof el E., con la mina Moder
na, y pof el O., con terreno común. 
Hace la designación de las cita» 
das 30 pertenencias en la forma si-
gníente: 

Se tendrá por punto de partida la 
7." estaca de la 2.' pettouencia de 
la mina dé hierro llamada Moderna, 

donde se cnlocará la primera estaca, 
de 1.* á 2.' 1.500 metros al O., de 
2.Vá 3.' 200 metros al S., de 3." 4 
4." 1.500 metros al E., y de 4." á 1." 
200 metros al N . , quedando así ce
rrado el perímetro de las 30 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho eoostar esto in
teresado que tiene féalizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
pof el Sf. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go« 
bier&o Civil sus nposicionés los que 
se consideraron cotí derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mí-
üerí» vigente. 

León 20 de Noviembre de 1897. 
írancisco Moreno. 



JEFATURA DE MINAS 

Para fiiellitar la obsírvíne!» de¡ 
eapitulo IB del reglamento.de Pali-
Cía minera, se das las sigruiedtee 
modelos,que pueden servil-de güia, 
y & les cunles convendría se ajusta-
tan los interosados para la regulafi-
zación y buen BumplímleBias 

Modelo n ú m l 
Sr. fogenim Jefe dé Minas 

Adjunta es la declaración ó peti
ción que dirija al Sr. Goberuador 
de la provincia ea eompliinieota á 
lo prevenido on el art, 165 del ra-
glamento de Policía minera. 

Dios guarde ú V. S 189*. 
(Pirttift del iatetesado.) 

Modílo núm. 2 
Si : QoUrnaior eivíl ie U prMíneia 

D vftcíño de habitante en 
la calle , caen núm á V. S. 
respetuosamente comuníeo, Como 
concesiODarioó representante, arren
datario, etc., que soy de la mina , 
sita en téi aiino de , seyün acre
dito pof el adjunto titula o testimo- • 
nio, escritura, poder, etc., que es el 
Director de dicha mina (ó grupo de 
minos) D.... . . que es el capataz de 
la misma D y que son celado-
íes, vigilantes, jefes de pozos, de 
bombas, etc., D , D y D : 

Dios guarde á V. S 1897. 
(Firma del interesado.) 

Modelo attm. S . 
Sr. Ingenieró Jlfé de Hiñas 

D Director que soy de la mi- : 
sa, según declaración de su dueño, 
hecha ante el Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, exhibo ante V. S. 
a i titulo de Ingeniero de Minas, es
pañol ó extranjero, autorizado por 
él Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
ó declaro que sin titulo profesional 
vengo desetnpefiaudo lu Dirección 
de esta mina desde, hace mis de un 
año, según Fe justifica por la adjun
ta información testifical ante el Al
calde, correspondencia habida cou 
la Sociedad propietaria, libro de v i 
sita de la mina, por ser público y no
torio, etc., etc., demostración que 
ampliaré cuando fuere necesario, re-
Clamandii para ello ol certificado de 
práctica ¡V qno me da derecho el ar
ticulo 172 del reglamento de Policía 
minera. 

Dios guarde á V. 3 1807. 
(Firma del interesado.) 

Modelo nüm. 4 
Sr. Ingeniero Jefe de Alinas 

D...., vecino de..., habitante en la 
calle..., núm..., 4 V. S. expone: que 
sabe leer y esefiDif } que lleva unís 
dé CiüCo aüus de barreíiero ó picador 
ó entibador, según se justifica por la 
adjunta uertificaciÓQ, por la queso-
licito el examen detenninuao en el 
art. 166 del reglamento de Policía 
minera, aspirando a obtener el cér-
ti^cado de capacidad que pido. 

Dios guarde áV. S 1897 
(Firma del interesado.) 

León 17 de Diciembre de 1897.— 
El Ingeniero Jefe, iraneísco iforéno. 

que, á fin de que la junta pericial 
pueda ocuparse de la rectificación 
de la riqueza que ha de servir de 
baée á ¡os lepartimieutos de la con- 1 
tribucióñ territorial, para el prósi- ¡ 
mo ejercicio económico dé 1898-99, i 
los que hayan expirementado alte- ; 
ración 60 su fefefida riqueza pra- i 
senten las relaciones en la Secreta- ! 
ría municipal en el término de quin- i 
ce dias; adviniéndoles la obligación ; 
de acompaflar i las expresadas re- ; 
laciones ios documentos que acredi
ten, la traasffi'Sión y pago de los de- ' 
rechos ú la Hacienda. | 

Tnbadelo Diciembfe 1.° de 1897. • 
— Pabló Teijóí. ¡ 

Alcaldía consUincional ie l 
Nócedíl ! 

Para que la Junta pericial de este ' 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al umilUi-
ramíeiito que ha de servir de basó á 
los repartimientos de territorial y 
urbana que so formen para el pró
ximo ejercicio de 1898 a 99, se nace 
preciso que los contribuyentes que 
tengan ó administren ñucas en este 
Municipio presenten sus relaciones : 
de alta y baja en la Secretaría del ; 
mismo en el término de quince días, 
después de la insercióu de esté anun
cio en el BOLETÍN OFICULS pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna de dominio si no se jus
tifica haber pagado los derechos á 
la Hacienda por este concepto. 

Noceda y Diciembre 3 de 1897.— 
El Alcalde," Felipe Molinero. 

A kaldli!, constitucional de 
£ercianos del Páramo 

Formado el reparto de arbitrios 
extruordiaarios, basado sobre paja y 
leña, de este Ayuntamiento, por la 
Junta respectiva pata cubrir el dé
ficit del presupuesto del ejercicio Co-
frieote, y aprobado el espediente 
por Keal orden del Escrno. Sr. Mi
nistro de lu Gobernación, se halla ex
puesto al público por el término de 
ocho días, desde que aparezca eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que durante los cuales puedan in
terponer los comprendidos eo él las 
reclamaciones que crean pertinen
tes; pasados un tendrán lugar ó in
terponerlas en la Secretaria muni
cipal. • 

Betcianos del Páramo & do Di-
i Ciembre do 1897.—El Alcalde, Pablo 
i (jarcia. 

'• A kaldia constitucional de 
i Valdemora 
: Se hallan de manifiesi.ó y por tér-
! mino do quince dias en la séeretaria 
i de este Ayuntamiento, las Cuentas 

municipales cortespoudieutes 4 los 
ejercicios de 1886 87,1891 92,1892-
93, 1893-9-1,1894-95 y 1895-9S, pa
ra que puedan ser examinadas en 
dicho plazo á fin de oir feelama-
ciones. 

j Valdemora á 15 <lo Diciembfe da 
1897.=E1 Alcalde, Manuel Fernán
dez Rodríguez. 

AYUHTA.MIBN'fOS 

D. Pablo Teijón Moral, Alcalde cons
titucional de Tfabadelo. 
Hago saber á los oontribuyéutes 

que poseen ó administren fincas ra-
uicantes en este distrito municipal, 

Alcaldía constitucional de 
Villamnio 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público por término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 

i á los ejercicios económicos de 1894 a 
^ 95 y 1893 á 96, para que durante di

cho plazo los contribuyentes de es
te Municipio puedan éxamínarlas y 
formularlas reclamaciones quecrean 
justas; pues pasado que sea no se
rán atendidas. 

ViliazanzoSdeDiciembrede 1897. 
=E1 Alcalde, Nazarío de Poza. 

AUaldia cotMítueionat de 
Cubillos 

Para proceder A ia rectificación 
del amillaramieuto que ha de servir 
de base á los repartimientos do coa • 
tribucioDeS del próximo año inme
diato de ¡896 á 99, se hace preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administren fincas presenten, sus 
relocionos eu el término de quince 
dias, eu esta Secretaria de Ayunta
miento. 

Se advierte que na se hará trasla
ción alguna de dominio sin que pre
senten ios documentos quejo acre
diten y pago de derechos á la Ha
cienda. 

Cubillos 3 de Diciembre de 1897. 
- El Alcalde, Rafael Marqués. 

A Ualdia constitucional de 
Vegaquemada \ 

Para que la Junta pericial de este ; 
Ayuntamiento pueda llevar i Cabo j 
el apéndice al amiilaramiento de la j 
riqueza do inmueble, cultivo y ga- i 
nadería de este distrito municipal, ' 
para el año ecór.ómieo próximo ve- i 
nidero de 1898 á 1899, se liaes pre- i 
ciso que por los contribuyentes que 
posean fincas en el mismo y hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza 
presenten sus relaciones de alta y 
baja eu la Secretaría municipal den
tro del plazo de quince dias, á con
tar desde la publ icación de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se advierte que no se hará tras
lación de dominio sin que se haga 
constar el pago do derechos por la 
transmisión, según está prevenido. 

Vegaquemada 4 de Diciembre de 
1897.—El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

JUZOADOS 

D. Enrique Rodríguez Lacin, Juez 
de primera instancia del partido 
de Valencia dé D. Juan. 
Por el presente edicto, que se In

sertará en el BOLETÍC opinuL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, hago 
saber; Que en este Juzgado se ha 
seguido expediente posesorio pro
movido por D. Fermiu tiarcia y Gar-

; cía, vecino de esta villa, como apo
derado de D. Eloy Rodríguez La-

i fuente, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Cádiz, y éste sefior re
presentante legal á su veü de sus 
hijas meuores do edad D." Concha y 
D.* Pilar Rodr íguez Miñambres; 
cuyo expediente Comprende, eulre 
otras fincas, lasque á continuacióu 
se expresan, término de esta villa, 
con las iuscfipciones contrarias al 

i iiecho do la posesión, que también 
' se indican: 

Mncas de Concepción Modriguci 
Mitad de un olmar, al soto, ¡1 par-

1 t i f con los herederos de D. Severo. 
! Berjón. Aparece inscrito á favor de 
: D.* Ana (jarrido Quintanilla, como 

hijuela éu pago de haber dotal. 

Un ferreüal, ¿ las Cercas y callé 
de Saü Miguel. Aparece inscrito á 
favor de D . * Elisa Miñambres, por 
herencia eu linea recta. 

Mitad de una tierra-arroto, á las 
fuentes do Aja, á partir con su her-
maua D." Pilar. Aparece inscrita á 

favor do D. Severo y D." Gumersin-
da Berjón, como legatarios de su 
tio D. Tirso Berjón. 

IHnms de Pilar Rodrigua 
Tierra á la Portilla. 
Otra, al Cueto da la Zacufria. 
Otra, á los Ahesebos. 
Otra, al Vential, que fué viña, t i 

tulada Ja Perla. 
Arroto, al Pico-Verde. 
Tierra, al Burro. 
Otra, al camino de Castra y senda 

de la hierba. 
Otra, á Cafre-Mayorga. 
Arroto, á la tabla del soto y ca

mino de Vülamañán, de 525 palos. 
Tierra, á la Varga del Zoffo. 
Viüa, hoy tierra, á la Peña. 
Prado, á las Eñtrepresus. 
Estas doce fincas aparecen ins

critas á favor de D." üumersinda 
Berjóo, por herencia en línea recta. 

Mitad de uua tierra-arroto, á las 
fuentes de Aja, á partir con su her
mana D." Concha, Aparece inscrita 
d favor de D. Severo y D.' Gumer-
sinda Berjón, como legatarios de su 
tio 1). Tirso Berjón. 

Tierra, á 1& Estacada. 
Tierra, al Tejar de Abajo. 
Otra, al Cueto de las Calabazas, 
Otra, á tras de Aguila. 
Otra, á los Palomares. 
Estas cinco fincas aparecen ins

critas á favor de D." Elisa Miñam
bres, por hereopia en liuea recta. 

tincas de J ) . Eloy Sodriguez 
Una casa, en el casco de esta v i 

lla, n la Calle de León, que linda á 
la derecha entrando, con casa de 
Fermín y MaliasG»rcia,á la izquier
da, con calle travesía de la Encina, 
y por la espalda, con dicha Callo de 
la Encina. Aparece inscrita pot vir
tud de escritura pública de duna» 
Cióu propter nupciales, otorgada por 
1).' Paula Qüiatanilla, viuda, y don 
Antoro Miñambres, como marido de 
D." Gumersiuda Berjón. 

Y habiéndose solicitado por el 
D. Feynin García que en cumpli
miento á lo dispuesto en la ley H i 
potecaria y resolución de la Direc
ción general do los Registros de die-

; ciséis de Octubre de mil ochocien» 
' tos oclienta y seis se citase á Los he-
: rederos de la D.' Ana Garrido Quin-
: tauilla, á los del D. Severo y doña 
i Gumersinda Borjón, á los de D." Eli-
: sa Miñambres, y á los do D." Paula 
'. Quiutanilla, vecinos que fueron de 
. esta villa, hoy difuutos.y a sus Cau-
i sahaliieutes, para que si algu teaian 
i que exponer contra la posesión dé 
1 referidas fincas lo verificaran ante 
! ésto Juzgado en el término de trein-
' ta días, y habiéndolo asi estimado 
¡ por providencia de hoy, se les hace 
! saber por medio del presente edicto; 
| bajo apercibimiouto de que, trans-
I corridas sin hacerlo, les parará el 
i perjuicio que haya lugar, teaión-
' dose por renunciado su derecho. 

Dado en Valencia do D. Juau á 
priuiero de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y sieté-—Enrique 
Rodríguez Lacia.—El Escribano, 
Juan García. 

ANÜNOIUS P A R T I U U L A R E S 

AVISO IMPORTANTE 
Del pueblo do BuauuCias, Ayun

tamiento ds Chozas dé Abajo, se ex
travió el viernes 17 del actual una 
vaca de la propiedad de D. Eulogio 
Garrido. La persona que la haya re
cogido se servirá dar aviso á su due
ño, y se le gratificará. 

línp. do la Üiftutacióu provincial 


